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 ANUNCIO de 10 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de apeo de deslinde del 
monte público «Monte del Pueblo de Trevélez», núm. 
58 del CUP. 

El Consejero de Medio Ambiente, mediante Resolución 
de 19 de abril de 2011, ha resuelto el inicio del deslinde, 
Expte. MO/00714/2010, del monte público «Monte del Pue-
blo de Trevélez», núm. 58 del CUP, Código de la Junta de 
Andalucía GR-30054-AY, titularidad del Ayuntamiento de Tre-
vélez y sito en el término municipal de Trevélez, provincia de 
Granada.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha del 
apeo el próximo día 11 de enero de 2012, a las 11,00 de la 
mañana. El lugar de reunión será en el lugar conocido como 
«El Chaparral», en el punto de colindancia entre la pista fores-
tal que va desde Trevélez a Capileira con el punto de colindan-
cia entre las parcelas catastrales 92 del polígono 5, que se 
halla en el pago conocido como «Visillo» y 114 del polígono 5,
en el pago conocido como «La Hoya», en el término munici-
pal de Trevélez. Este punto se halla por encima del camping 
de Trevélez y se corresponde con las coordenadas UTM:
X= 475752; Y= 4094777.

En la fecha fijada se hará referencia a las fechas previ-
sibles para las distintas sesiones de apeo, fijando la nueva 
convocatoria en la sesión de apeo anterior. Asimismo se ad-
vierte a los interesados que las declaraciones sobre los apeos 
habrán de formularse, para su constancia en acta en la fecha 
y lugar en que aquellos se realicen al objeto de evitar nuevos 
reconocimientos sobre el terreno.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes 
con el monte público u ostenten algún interés legítimo que 
hacer valer en el expediente, de la conveniencia de presentar 
toda la documentación al respecto en el plazo de treinta días 
siguientes al de la recepción de esta notificación en la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente, a efectos de poder formar 
criterio sobre las fincas afectadas por el deslinde. Sólo tendrán 
valor y eficacia en el trámite de apeo los títulos de dominio ins-
critos en el Registro de la Propiedad y aquellos que acrediten 
la posesión, quieta, pacífica e ininterrumpida durante más de 
treinta años de los terrenos pretendidos.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que 
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando 
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa 
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan en esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita en calle 
Marqués de la Ensenada, núm. 1, C.P. 18004, Granada.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 958 
002 003 o 671 561 957. Asimismo, se ruega concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Granada, 10 de octubre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 18 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos sancionadores.

Contenido del acto:
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción en el último domicilio conocido de los interesados, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conoci-
miento íntegro podrán comparecer en la Sección de Informes 
y Sanciones de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués de la En-
senada, núm. 1, en Granada, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se 
indican a continuación:

1. Interesado: Don Adrian Ciuraru. Carta Nacional de Identidad: 
679716.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos 
del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/710/G.C/EP.
Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos 
del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los ar-
tículos: 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
sobre Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
Sanción: Multa de 700 euros.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

2. Interesado: Don Mircea Aurel Margarit. DNI: Y-1469645-M.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos 
del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/739/G.C/EP.
Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos 
del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los ar-
tículos: 74.5 y 82 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
Sanción: Multa de 651,01 euros. La sanción impuesta se re-
ducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

3. Interesado: Don Ionut Nicusor Peia. DNI: Y0600760Z.
Acto notificado: Acuerdo De Iniciación y Formulación de Cargos 
del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/692/G.C/EP.
Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Car-
gos: Infracción tipificada en los artículos: 74.5 y 82.1.b) de la 
Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Silvestre, 
siendo calificada como grave.
Sanción: Multa de 601,02.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

4. Interesado: Don Oana Alina Botoiu. DNI:X8363794M.
Acto notificado: Acuerdo De Iniciación y Formulación de Cargos 
del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/709/GC/EP.
Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Car-
gos: Infracción tipificada en los artículos: 74.5 y 82.1.b) de la 
Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Silvestre, 
siendo calificada como grave.
Sanción: Multa de 601,02.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.
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5. Interesado: Don Regan Christian Ciuraru. DNI: X8359210K.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos 
del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/729.C/EP.
Contenido del Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancio-
nador: Infracción tipificada en los artículos: 74.5 y 82.1.b) de 
la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Silves-
tre, siendo calificada como grave.
Sanción: Multa de 601,02 euros. La sanción impuesta se re-
ducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

6. Interesado: Don Lucian Mihaita Druga. Carta Nacional de 
Identidad: 249654.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos 
del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/734/G.C/EP.
Contenido del Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancio-
nador: Infracción tipificada en los artículos: 74.5 y 82.1.b) de 
la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Silves-
tre, siendo calificada como grave.
Sanción: Multa de 601,02 euros. La sanción impuesta se re-
ducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

7. Interesado: Don Iuliu Varga. DNI: Y1597670N.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos 
del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/746/G.C/EP.
Contenido del Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancio-
nador: Infracción tipificada en los artículos: 74.5 y 82.1.b de la 
Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Silvestre, 
siendo calificada como grave.
Sanción: Multa de 601,02 euros. La sanción impuesta se re-
ducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

8. Interesada: Doña María Dorina Varga. DNI: Y 1597736D.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos 
del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/747/G.C/EP.
Contenido del Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancio-
nador: Infracción tipificada en los artículos: 74.5 y 82.1.b) de 
la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Silves-
tre, siendo calificada como grave.
Sanción: Multa de 601,02 euros. La sanción impuesta se re-
ducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

9. Interesado: Doña María Florica Boca. DNI: X9873466A.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos 
del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/748/G.C/E.P.
Contenido del Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancio-
nador: Infracción tipificada en los artículos: 74.5 y 82.1.b) de 
la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Silves-
tre, siendo calificada como grave.
Sanción: Multa de 601,02 euros. La sanción impuesta se re-
ducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

10. Interesado: Don José Villegas Montes. DNI: 24.132.741-Z.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos 
del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/768/AG.MA/COS.
Contenido del Acuerdo de Iniciación del Procedimiento San-
cionador: Infracción tipificada en los artículos: 90.c); 91.2.g) y 
91.2 de la Ley, 22/1998, de 28 de julio, de Protección, Utiliza-
ción y Policía de Costas, siendo calificada como grave.
Sanción: Multa de 3.000 euros.
Otra Obligación No Pecuniaria: Legalización de la construcción 
realizada en el plazo de tres meses o, en su defecto, restitu-
ción del elemento alterado a su estado anterior, demoliendo la 
construcción realizada, con retirada de los residuos resultan-
tes y su entrega a gestor autorizado.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

11. Interesado: Excavaciones y Derribos Santa Fe, S.L. CFI: 
B18707125.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos 
del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/770/G.C/PA.
Contenido del Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancio-
nador: Infracción tipificada en los artículos: 147.1.d) y 147.2 
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, siendo calificada como grave.
Sanción: Multa de 603 hasta 30.051, excepto si están refe-
ridas a los residuos peligrosos, que será desde 6.012 hasta 
300.507 euros.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

12. Interesado: Don Javier Gómez Martínez. DNI: 25.056.435-M.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento  
Sancionador núm. SN/2011/43/AG.MA/ENP.
Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento 
Sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos: 26.1.a; 
26.1.b) y 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, sobre el In-
ventario de Espacios Naturales Protegidos, siendo calificadas, 
ambas, como leves.
Sanción: Multa de 120,20 euros.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

13. Interesado: D. Dutu Cornel. DNI: X1751980S.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador núm. GR/2011/393/P.A /PES.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador: Infracción tipificada en los artículos: 79.2 y 82.1.a) 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Sil-
vestre, siendo calificada como leve.
Sanción: Multa de 60,10 euros. La sanción impuesta se re-
ducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Vicecon-
sejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes, a partir del 
día siguiente al de la presente publicación.

14. Interesado: Don Petru Georgiu. DNI: X5840142M.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador  núm. GR/2011/81/G.C/PES.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador: Infracción tipificada en los artículos: 79.2 y 82.1.a) 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Sil-
vestre, siendo calificada como leve.
Sanción: Multa de 60,10 euros. La sanción impuesta se re-
ducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
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los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución. 
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Vicecon-
sejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día de su notificación.

15. Interesado: Don. Ignacio González Pérez. DNI: 74.680.567-G.
Acto notificado: Resolución Definitiva de Sobreseimiento del Pro-
cedimiento Sancionador núm. GR/2011/40/G.J DE COTO/CAZ.
Contenido de la Resolución Definitiva de Sobreseimiento del 
Procedimiento Sancionador: Declarar la inexistencia de infrac-
ción administrativa y sobreseer el presente procedimiento.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilma. Sra. Vice-
consejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a contar 
desde el día de su notificación.

16. Interesado: Don Cristóbal Santiago Torres. DNI: 75.721.775-W.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador núm. GR/2011/271/G.C/CAZ.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador: Infracciones tipificadas en los artículos: 77.7; 77.9 
y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y 
Fauna Silvestre, siendo calificadas, ambas, como graves.
Sanción: Multa de 1.202 euros. La sanción impuesta se re-
ducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.
Otra Obligación No Pecuniaria: Suspensión o Inhabilitación 
para la obtención de la licencia de caza por un período de seis 
meses.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Vicecon-
sejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la presente publicación.

17. Interesado: Don Juan Santiago Aguilera. DNI: 45.592.624-T.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador núm. GR/2011/276/G.C/CAZ.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador: Infracciones tipificadas en los artículos: 77.7; 77.9 
y 82.2.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y 
Fauna Silvestre, siendo calificadas, ambas, como graves.
Sanción: Multa de 1.200 euros. La sanción impuesta se re-
ducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.
Otra Obligación No Pecuniaria: Suspensión o Inhabilitación 
para la obtención de la licencia de caza por un periodo de seis 
meses.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Vicecon-
sejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la presente publicación.

18. Interesado: Don Constantin Muresan. DNI: X7022208D.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador núm. GR/2011/345C/G.C/EP.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador: Infracción tipificada en los artículos: 74.14 y 82.1.b) 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Sil-
vestre, siendo calificada como grave.
Sanción: Multa de 601,02 euros. La sanción impuesta se re-
ducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Vicecon-
sejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la presente publicación.

19. Interesado: Don Vlad Florin Vadan. DNI: X7318782K.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador núm. GR/2011/345A/G.C/EP.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador: Infracción tipificada en los artículos: 74.14 y 82.1.b) 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Sil-
vestre, siendo calificada como grave. 
Sanción: Multa de 601,02 euros. La sanción impuesta se re-
ducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Vicecon-
sejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la presente publicación.

20. Interesado: Don Dinu Basile Martono. DNI: X53832220R.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador núm. GR/2011/345/G.C/EP.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador: Infracción tipificada en los artículos: 74.14 y 82.1.b) 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Sil-
vestre, siendo calificada como grave. 
Sanción: Multa de 601,02 euros. La sanción impuesta se re-
ducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Vicecon-
sejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente  al de la presente publicación.

21. Interesado: Don Stefan Andrei Kovacs. DNI: Y1211154B.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador núm. GR/2011/345B/G.C/EP.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador: Infracción tipificada en los artículos: 74.14 y 82.1.b) 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Sil-
vestre, siendo calificada como grave. 
Sanción: Multa de 601,02 euros. La sanción impuesta se re-
ducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Vicecon-
sejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la presente publicación.

22. Interesado: Don Ionut Huzum. NIE: X7135925Z.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador núm. GR/2011/428/G.C /INC.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador: Infracción tipificada en los artículos: 64; 68 y 73.1.a) 
de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha con-
tra Incendios Forestales, siendo calificada como leve. 
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Vicecon-
sejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la presente publicación.

23. Interesada: Doña Jana Syrova. Carta Nacional de Identi-
dad: 8358183306.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador núm. GR/2011/576/G.C /FOR.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador: Archivar el expediente núm. GR/2011/576/G.C/FOR 
incoado a doña Jana Syrova, por pago de la sanción.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Vicecon-
sejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la presente publicación.
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24. Interesado: Don Daniel Lucian Ciorba. DNI: 06355277.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador núm. GR/2011/444/G.C/PES.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador: Infracción tipificada en los artículos: 79.2 y 82.1.a) 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Sil-
vestre, siendo calificada como leve. 
Sanción: Multa de 60,10 euros. La sanción impuesta se re-
ducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Vicecon-
sejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la presente publicación.

25. Interesado: Don José Antonio Garre Gálvez. DNI: 27.271.869-X.
Acto notificado: Revocación de Resolución Definitiva del Proce-
dimiento Sancionador núm. GR/2010/1010/G.C/CAZ.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador: Revocar la resolución de esta Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente de 27 de abril de 2011, 
por la que se imponia al expedientado la sanción de multa de 
1.200 euros.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Vicecon-
sejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la presente publicación.

Granada, 18 de octubre de 2011.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 18 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/953/AG.MA/ENP.
Interesado: Don José Luis Abab Seijo.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2010/953/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 18 de octubre de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 16 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, de autorización por el que se 
concede trámite de exposición pública en el expediente 
que se cita. (PP. 3054/2011).

Se concede trámite de exposición pública en el expe-
diente 23001-0005-2011-01, iniciado por Alberto José Martí-
nez López, para construcción de alberca para riego en zona 
de policía de la margen derecha del río Albanchez, polígono 
015, parcela 442, en el término municipal de Albanchez de 
Mágina (Jaén).

El expediente 23001-0005-2011-01 se en-
cuentra a disposición del interesado para conoci-
miento de su contenido íntegro, pudiendo de con-
formidad con lo establecido en el artículo 86 
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, presentar 
en un plazo de veinte días en la Delegación Provincial de Jaén, 
C/ Santo Reino, núms. 5-7, de Jaén, cuantas manifestacio-
nes, alegaciones y justificaciones estime en defensa de sus 
intereses.

Jaén, 16 de agosto de 2011.- El Delegado, Moisés Muñoz 
Pascual. 

 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Jaén, de autorización por el que 
se concede trámite de exposición pública en el expe-
diente que se cita. (PP. 3425/2011).

Expediente: 23038-0942-2011-01.
Peticionario: Antonio Pérez Escobar.
Asunto: Construcción de una nave de aperos.
Cauce: Río Guadalbullón, margen izquierda.
Lugar denominado: Pago de la Rata.
Término municipal: La Guardia de Jaén (Jaén).
Plazo para formular alegaciones: Veinte días.
Lugar de expedición: Delegación Provincial de Jaén, C/ Santo 
Reino, núms. 5 y 7, 23003, Jaén.

Jaén, 20 de septiembre de 2011.- El Delegado, Moisés 
Muñoz Pascual. 

 ANUNCIO de 28 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre autorización, para re-
paración en el término municipal de Cártama (Málaga). 
(PP. 2563/2011).

Expediente: 2011/0000572.
Descripción: Reparación de camino de acceso a finca en la 
margen izquierda del arroyo de La Saucedilla. Término munici-
pal de Cártama (Málaga).
Peticionario: Don Bernardo Mora Cabello.
Cauce: Arroyo de La Saucedilla.
Término municipal: Cártama (Málaga).
Lugar: Parcelas 267, 841 y 842 del polígono 2 del término 
municipal de Cártama (Málaga).

Esta Consejería señala un plazo de veinte (20) días para 
que puedan formularse alegaciones por quienes se consideren 


